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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la convocatoria de 
plazas para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (FSE), incluido el Médico 

Interno Residente (MIR), es una convocatoria de carácter nacional que se publica por 
Orden de la Ministra de Sanidad. Se trata, por lo tanto, de un procedimiento selectivo de 

la Administración General del Estado (AGE).  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
lengua de los procedimientos tramitados por la AGE será el castellano.  

 
Asimismo, el artículo 18.1 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 

expedición de títulos universitarios oficiales, determina que los títulos oficiales se 
expedirán en castellano y que las Universidades radicadas en las Comunidades 

Autónomas con lengua oficial expedirán los títulos en texto bilingüe en un solo 
documento redactado en castellano y en la otra lengua de la correspondiente Comunidad 

Autónoma.  
 

La convocatoria de acceso a plazas de FSE respeta rigurosamente los derechos 
lingüísticos de los hablantes de lenguas oficiales del Estado que no sean castellano, ya 

que los títulos oficiales se expiden en texto bilingüe. Si bien no está establecido 
expresamente en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, cabe 
sobrentender que, al igual que los títulos oficiales, las certificaciones académicas deben 

realizarse mediante un texto bilingüe.  
 

El Ministerio de Sanidad, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, aceptará los títulos y certificados académicos 



  

 

 

 

   

 

 

en las lenguas cooficiales del Estado español, siempre que se presenten en un texto 

bilingüe.  
 

 
Madrid, 12 de febrero de 2021 


